
ai • ' -íc-í « • Y i é r n e s  12,d e  A b r i l  d e l  ,a!ío . e c o n ó m i c o  d e  1866 á  1867.

PRECIOS DE LOS ANÜIICIOS.

Vagarán .medio .real,por Jinea todo» 
los que se quieran insertar en el Boletín,- 
préviá licencia del Sr. Gobernador.

>'íi! 1̂, i>

PRECIOS DE SDSGRlGIOIff.

En lá capital, un mes.......  8 rs.
Trimestre.......  50
Medio año.......  54
Un año............  96

Fuera de ella, un mes......  12
lr\

de la Provincia de Albacete.

«MERO 121. S E  P Ü B E IG A  L 0 S L U N E S , 'k lÉ R O O L E S  Y  V IE R N E S . 10 CUARTOS.

S E C C I0 .\ 1)1 U  GACETA D n lA D R lD ,

DEL
C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

: I
,S.í:M ^  l a  R e i n a  n u e s t r a  

S e f í d r á  (Q : G j)-' y  s u
a u g u ^ t^ ;  R eal,fam ii;U ¡^ 'ycbnt 
t i n d a h  e n  e s t á  c o r te ^  s in  
nóvei^^'^L, e n '/ a u ‘

flí^ icC íO Ñ  GENETIAL

M  i o s  E W O S  DE ESTADO MAYOR

El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, con fecba 12 del actual me 
dic¿ lo,‘siguiente:,

■ “Ei^óm'pi S r.,La Reina (q. D.' g!)’ 
con'aVrégló á' ló^.prevenilió-en .él re^ 
gláme'rito vigenté’ dHla'^ Escúelü e s - ■ 
peéiá'í'‘d:M,’¿ueí-J)o'|dM Esíadq'líaybr 
del Ejéróiip, se ba dignado' éorjCé'dér 
á Y.' E. ‘la autorización qué' éólipita' 
en Su'bfíció feiiha pnce' Clel" actual, 
para bónvdcár 'á lo's exámenes, dé in
greso que han de tener lugar én dicho 
establecimiento en' lós primeros días 
del mes de Julio próximo' vériideró, ¡ 
publicando en la Gaceta de Madrid y'i' 
Boletines oficiales délas provincias el 
programa |de las materias sobre qué 
ha de versar e íac to 'y  las demas;dis- 
póMcldftes.'gue rigen en el asunto, para 
que ,llegando á'UáÜcia'de fes' asfii^ 
raTítes,; prómiieVaii-sus iris-tancías- reé* '̂' 
pééliVas po'r' el' conducto'éslablécido. '

Réál ordenMo'digd á ‘ V.' E .'pard’

su jGOnocimiontO' y efectos correspon- , 
dientes: - i.n •

Y para que la anterior Ílqal,.ór4dn. 
tenga la debida."y; cpnveniepté/pübli- 
■cid:ad¿ .se iiiserta juntíimefitéj Cpu ,el , 
,programa ¡de;(las. matórias de.qúe.han 
.dé-6|aHdnar?e;los.:que aspiren á ¡inr 
grasar eo la ¡ exprcíada Escuela^ en 
el próximo concurso-, que. tendrá lu- 
.güD/desde el diá piiineio 
como ios arüculos del .reglamento 
vigente de la mencionada dependen
cia. que expresan las:condiciones con 
que serán .admitidos jos aspirantes, 
y copia de la Real ói^deu; de. 13 de., 
íjetiembré de 18G3,que,iuoáifiea -el 
{¿i’t.iilírgrt e l concepto, de;.¡que. solo ; 
podrán tener iingresp comOiaUimnos^t 
íbs die? aspirantes,que, reuniendo las 

: ciiie,unstauciftsi?eglpffl.enUiFÍas, ohtííi'-,, 
, gan mejores'Qeaguras eg leiS,0.Í6rcicios;: 
. ijespectivos, según la limitación 
blecidad,.p:or ,Rea.l.;ór<deü de 28 ¿e 
Diciembreúltimu'.i:-;, , .  ,í . .:

' 'i-,' -_ ; Copi(̂  c\ta.i ,,,

MINISTEUIO 'DE LA GUERRA.- NÚ- 
méro 1,0.—Excmo. Sr.; S. M. la Rei- ■ 
na (q D. g.) se-ha servido autorizaf, 
á los Directores^ de las armas é ins- ̂ 
títulos del Ejército para qué conce
dan con estricta sujeción h Re-- 
glaménlos, las plazas de Carleie's, y 
licGúcias para preséntarSe á exáme
nes dé ing'résb en los establécimien- 
tos depnstruccign míliíá'r’qdé'ilépéñ- 
dáirdé sil autoridad, ijuédando fa-, 
cültádos' para î esbU-er' sóbrd el resiil-*

.lado délos ‘éxáih'eneS de‘’ entrada dé ' 
íih dé.'cur^O,'y*, fa régeticipn de lÓs' 
mismos ó esptilsion de los Cadetes ó 
aíúnirios, pór desaplicación ó mala- 
cónduqtq, ó'imponer lós'cástigdé que* 
crean convenientes para, corregir laS 
faltas de los' mismos. Los- Directores- 
cónsultarán á S. M.'éíi todos los cá- 
sós qué no' estén dómpréndidós es'-, 
plicilainente en los reglamentos y 
jórdénes vigentés Aidoa quetó’̂atende* 
Irán'coh* tódás süs i-eSoíucidneS, soU- 
!oh-:úVdp- ia Réal Rprobáciñó para- las 
ípróp^stas de'aluínnós 'á“'Sübténicrí-

tes que‘ deben émpezSr á disfrutar 
sueldos,'Y de'losiqde deben ingresar 
definitiváménte en eE arma de su 
cadgo por haber .ébiiducido sus estu
dios cón aprovechamiento. Dé' Real 
órdeú ío digo á Y. S. para sil cono- 
cimienta: Dios güárde á Y. E mu- 
chófe’ años. 'Madrid 15 d é ' Setiembre- 
'de l^B^.—Cohchá^— Señor Director 
general, de' lóe, Cüevpo« d<» _F.«tado 
Mayor del‘Ejército, y Plazas.

IIVSTRUCCIOIV
~par  ̂ Ips qiíe deée'é'n ingresar en cla
se de. alumnos m  la Escuda, espe- 

\¿idHel ,Guéhpo de Emd&̂  ̂ Mayor

' .^írtíciV ilcís dL¿l'xiegla.4iioia.tó
. s i '  'ÍM:.

i I Q  ’d e 'A - ^ ó s tó  dtíl^
■ c jT Jte  i i á t e r e s i á  c o i i d c e a r  Á  
; I q s  q x x e  d e s e e n  i i x g r e s a . 3̂
: e ? a  e s t . a  o l a . s e

d e  eiI-Lix3á in .o s *

Artículo Í6. •

De los alumnos.

'.Tienen Opción á ingresar en cla
se de aluip^os 'de la Escuela los Ofi
ciales del Ejército. Milicias y Arma
ba: ló^ Cadetes- y todos lós jóvenes de 
dié’/i Y  seJ3 afibs' cumplidos, a Veinll- 
piheo no cumplidos, no'pertenecien
tes'\á' dichas- 'Clases- militares, que 
reúnan las condiciónes- señaladas en 
esté reglamento El diü á que Se 
refieren las edades marcadas anleS, 
es .el 1 dé Setiembre, en que deben 
ser. íiliados los aspirantes declarados 
alumnos. ■'

Articulo 17.

• Las circiinstancias que han de 
reiinir los aspirantes, para su admi
sión erí cláse de alumnos, son:'teher 
la vista en la integridad mas pei'fetíta 
dé la$ funciones del órgano visual;

gozar de la salud y robustecer nece
sarias para soportar las fatigas inhe- . 
rentes- al servicio del Cuerpo, así en 
pa/r como en guerra; no tañer defecto 
notable en su personas ni vicio algu^ 
no en su constitución -orgánica; al
canzar ei desarrollo en la estatura 
correspondiente :á sus edades,, pero; • 
sin bajar en ningún caso: de la taUa ; 
mift Rp! pvigp al solda'df» dft infantería.

Articulo 18.

En los últimos dias de Marzo de , 
cada año se, publicará en la Gaceta 
de Madrid y en los Boletines.oficiales 
de;la,s provincias él llamamiento á 
cbncurso para ios exámenes ,de. , k -  . , ' 
greso,.que deberáa dar principio, en , 
los primeros dias del; mes de JuEo u 
siguiente.

ArticulcT 19' ■

PubUcado.que sea el Uamamien- 
los paisanos que.deseen concurrir á 
los exámenes lo solicitarán del- Direc- 
torgenéral del ¡Cuerpo, acwnpañado, á 
sus instancias los documentos siguí- . 
entes, legalizados en ferma: ; .

4 0, Las fes de bautismo del pre
tendiente,sus padres y abuelos, con 

. la de casamiento de los padres.
.2.0 . Una información judicial h e -; 

cha én el pueblo de U naturaleza del 
pretendiente, ó en el de sus padres, 
éop cinco testigos de excepción 3 ci
tación del Procurador síndico, en la 
cual se hagan constar los extremos 
siguienies:. Primero: Estar el preten
diente. y ;sus padres ¡en posesión 
de los derechos de ciudadano espa
ñol. Segundo: Cuál es la profesión 
ejercicio ó modo de vivir que , tenga 
el padre, ó h  que hubiese tenido el 
padre ó tenga el hijo si aquel hubiere 
muerto. Tercero: Estar considerada 
toda la ifamilia del pretendiente por 
ambas líneas como honrada, sin que 
haya récaido sobre ella nota alguna - 
qUe infame ó i.enyilezcan á sus indi- •- 
yiduos, según las leyes del:,Rgi,̂ o>} ¡ , '
' 3.0 Una obligación del padreo
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tutor. deLpre^diente de asistir á es- 
lu con rs tíiiiriüS para su decoro
sa manutcncii'ii, hipotecado en debi
da forma .¡04:“' .íitótfas, 
sueldo ó rentas por vaJ^r que no baje 
de 0.000 rs :ó deposiUinttQ eiifei Ca;̂  
ja del Gobieeaa..un'añu de. diííhas
asistencias. .  ̂ .......

4 o Certiílcaciou; cpie;<i{*t‘̂ dH9 
buena conducta. A' ftíá pi'éte'ñmín'tds 
que hayan sido admitidos en los Co
legios militares, y á los que tengan ó 
hayan tenido hermanos de padre y 
madre en esta Escuela, les bastará 
presentar los documentos personal^; 
esto es; la fe de bauiismo^la cô íta 
cacion de l)uena toíiducla y la óbt%u-^ 
Cíon de asistencias.

Los hijos de Oficiales del Ejér
cito, Milicias ó Armada presentarán 
la partida del bauüsujo y la de casa
miento de sus espía .kee
galizada deUdespitchfidel pad^, fuS 
suplirá la información judicial exi
gida á los hijos de paisano, la escri
tura de asistencias que páralos hijos 
de subalternos será independiente 
del sueldo de sus padres, y la certi
ficación que acredite :̂ su buena con
ducta.

XnTretiLÓ 20. '

Las instancias asi doéumcntádas 
las pásíiM el Uirector general del 
Cuet*pó eon su decreto al de Estu
dios de la Escuela, á quien se pre- 
sentíínm los pretendientes para ser 
recdfioiddbs por el facultativo de la 
misiiía, tallados en presencia dtd Jefe 
del' detall, y examinados por este v 
doá Pi'ufosores nombrados al efocU),

Ve:: ' : : ) 8 l ' o o k  -i ■ r*T r
\ Rf*al órden de ú de üicipmhre de de 

18íU» fijandi) /n.v (acuhad'S de las 
Enqirt'sas al proponer tarifas es
peciales y al celehrar contratos 
particulares. la tramitación que 
ha de darse á aquellas propuestas 
y la represión por las contraven
ciones.

critura; estos mismos examinarán 
también los documentos que acom- 
diinini i\ las instancias, y harán cons
tar las faltas que^notaren en los ex- 
pcdtin'deá, -que así instnirdos serán 
de\'uéÚbS',íd .lefe .«uporfor ilel Cuerpo 
pa^a.Ui'VdSülncíon ó que haya lugar: 
en'ííT ríílicfíí'.fo de í¡né no sé'aihniti- 
r á p f e t é ^ t u  p'ftra saK'íir-lós^
defrofos Hubieren observado.

Artículo 21.

Los Oficiales y Cadetes dirigirán 
las ínstAncitiy por contjucto de síis 
Jefes"l^pOctivos, yüuandj la gracia 
de «cndlr' á los exámenes les seii por 
Mi concedida, se presentarim al Di
rector'general'díd Cuerpo y al de Es-.' 
túdios de la Escuela, en U que serán 
reedérOt^dos-y'tállados como los pai
sanos, para' ¿segurarse;de que reú
nen las circunstancias prevenidas en 
el a r t. ' IT, sin las cüafes no ■ seian 
examinados. Los Oficiales sin sueldo 
y los Cadetes no lo serau tampoco 
sin’ habdr'VUSiígui'ailu adeuTrn»-et 
pal»b'de sus asistencias coiVlds hipo
tecad' 'ó'bl d^ódito de que trata ol 
a r f  |8  ;Sé* éxceptuan de cstíi regla 
loS“ Cadetes que al ser admitidos en 
claSee de'aíümnos ó apr.-bados en 
ios' C'^áménos ríe ingreso deban ser 
prómoyilóÉ; á'&übténiente, según la 
Héafdrdiid de 1 ‘díc Abril de l'855;!el 
DiréctOT’'general ile Estado Mayor 
pOiidrS á di'S>pOsfolon de sus Jef(*s á 
á 'ltiS OfiCinles'y Cadetes qué no lld- 
nen'Vlás otihdiéíoúes exigidas, ó que 
llértíindóla^ no puedan ser admitidos, 
ydkra ;é to ta  de haberío hecho á 
mi Gpbierap.'

Exemo. Sr,: —El articulo i2fí del 
Reglamento de 8 de Julio de 1859 
faculta á las Empresas concesiona
rias de forro-carriles para establecer 
Jeiilro de las tarifos máximas de la 
cüpcesioD, otras e; pedales entre de- 
teiiniuauos puntos, de la linea, sin 
q'ii^ ííH ^ n  típeidb “a disfrutar de 
ellas tos trasportes que se verillqueB 
entre otros distintos; autorizando asi
mismo el art. 120 ia reducción de 
piS'icHen favor de los remitentes que 
¿cepteq plazos rnas^lui-gos que los 
fijados para la remisión en pequeña 
velocidad, se obliguen á proporcio
nar un mínimum de toneladas ú 
ofrezcan otras ventajas para el tras
porte

El ejercicio de estos derechos ha 
sido distintamente interpretado por 
Ids Compañías, suponiémlose'algunas 
auLoruadas para eximirse, en cambio 
de rebajas mas ó menos considera
bles en los precios ordinarios de ta
rda, ya de la obligación de hucerpor 
sí las faenas de carga y descarga, ya 
de la responsabilidad de las averías 
qüa pueilan sobrevenir en el viaje, ó 
•con facultad de hacer ilimitado y sin 
gíipaiilia alguna el plazo de remisión 
de lo presentado al trasporte. Tal la
titud de facultades, contraria al espi- 
rilu de U i.‘gislatijn vigente, no pu^ 

■Ate .ym\SQnlu.’se A.ias C o n fu ía s , .sin 
alnir ancho campo á dificultades y 
úiesiioncs intérminables en el terre
no {lo lá pi'áclica, y á quejas mas ó 
menos ílisculpabies por parte de los 
reiiiihíntes y consignatarios, que fi- 
jynilose al aceptar semejantes tarifas 
ispeciales en la rebaja do los tipos 
iliii-vmnhite, no vieron deb'ás.de esta 

•u^áusulas tan onerosas, copio las de 
••vsponsabílidatl ftór las' mermas y 
espet.fccfos que fáollinenfo, pueden - 
cunar,-.ó.-por los qiprjuiijos que sé' 
)s irroguen con la; indeíej miqacion 

(ioí plazo líe traspone. Deber'es de la 
Administración cuidar de que Em
presas qué" (lépéndén de ella por su 
manera de ser y hallarse constitui
rlas, armonicen en lo posible sus in
tereses con los de la industria y co
mercio nacionales al verificar contra- 
líos de esta naturaleza, y de que sin 
perjudicar el derecho qne las asiste 

' para tratar de aumentar el tráfico (le 
sus líneas respiíctivas por medios de 
combinaciones especiales en los tipos 
de trasportes según las contlicipne^ 
piu’áiteíilaves .y-v^'iedad de .productos 
da. cada comarca ó localidad, sean 
siempre responsables dél buen ser
vicio de explotación, coma una de las 
principales condiciones, con que Ies 
iun sido dadas eu usuíructp las íl- 
neas de que son concesionarias. Me
diante estas consideraciones la Rei
na (q. I). g.), pido el parecer de la 
Sección de Gobernación y Fomento 
de! Consejo de EsUdo., se ha seryido 
dictar para observancia de. los ar- 
liculos-125, 126.127. 128 y 129 
de! Reglamento para ejecución dé la 
lerde l l  de'Noviembre de 1865, las 
íreglas siguientes:

l.a Siempre que las Empresas

i-Cátfides éílaMezcán '^f-i'l&s 
especialt.'s, p  sea para la lofalklattds 
a linea ó líneas de que son conce

sionarias, ya para puntos determína
los de ellas, sin que deban disfrutar 

del beneficio los traspoites que se ve- 
rifi(]uen entre otros distintos, confor
me álo pi'evisto por el art 125 del 
Reglamento de 8 de Julio de 1859, 
se limitarán á señalar los precios 
reducidos de estas nuevas tarifas, las 
mercancías áque hayan de aplicarse 
y los puntos entre los cuales ha de 
hacerse su trasporte, sin introducir 
condición alguna de aplicación dis
tinta de las contenidas en sus con
cesiones respectivas },wra la exacften 
de derechos de 1;íS tarifas ordinarias, 
ó' de las reglas establecidas eu el 
mismo reglamento ó eu otras dispo- 
sií'ipnes generales.

i,a Si la reducción de los pre
cios de tarifa tiene por barse, no» el 
trasporte enti'e determinados puBlos 
de la linea, sino los contratos parti
culares á que se refiere el art. 126 
del Reglamento citado en la disposi
ción anterior, no limitarán las Em
presas en estos pactos, bajo preteslo 
alguno, ia responsabilidad que pava 
la conducción y puntual entrega de 
las raercancias y efectos á los con
signatarios, les imponen las disposi
ciones generales vigentes ni fijarán 
condiciones que dejen indefinidos, al 
arbitrio de las mismas Empresas, los 
plazos jiara el trasporto.

3 * Tampoco establecerán en los 
casos á que se refiere la disposición 
anterior, la cláusula de que las ope- 
i'acionijs de carga y descarga de los 
{•feclus trasjiorlatlos so ejecuten di
rectamente i)or los remitentes, ó á
siis éspéJisas y bajíTsu rosiioiTsatrifr-' 
dad, ni exigirán derechos algunos en 
tal concepto sin perjuicio de qne lo
men en cuenta el importe de estos 
gastos accesorios para inchiirlois en 
los de peage y trasporto.

POílrán sin embargo exigir dere^ 
Olios especiales de caiga y desc^Fga 
las Empresas que par a ello estén au- 
torizadas ejtpresa y terminantemente 
por las cotidícioneB particulares con 
que se hayan otorgado sus concd¿ 
qiones.

4.a -Se exceptúa de lo estabieoido 
en las reglas precedentes respecto á la 
responsabilidad por la pérdida ó de
terioro de las mercancías tiasporta- 
das, y á la obligación de verificar las 
operaciones de carga y descarga, el 
caso previsto por el art. 140 del pre
citado reglamento, en que las- Em
presas no verifican el trasporte por 
su propia cuenta, y se limitan á al
quilar el espacio de uno de los wa
gones de sus trenes al remitente que. 
verifique por si la carga y expedición 
de-Jas. mercan(?íap.  ̂ ...

5 a Para cumplir le dispuesto en 
el. art, 128 del reglamento, la Em
presa que conceda ú uno ó mas re
mitentes reducción en los precios de 
tarifa, pondrá en' noticia del Jefe de 
la Inspección administrativa de su 
líneA ó líneas, en los ocho dias si
guientes al de )a cel.-hracion del con
trato, las condiciones con que lo ve
rifique,, además de observar lo pre
venido en el último párrafo del refe
rido articulo.

Los Inspectores remitirán á este 
Ministerio la comunicación de la Em
presa en el término de ocho dias con
tados desde que la recibieron, infor

mando al mismo tiempo sobre las 
ventajas d ifteonvoftientes que en su 
sentir resulten de la ejecudion de 
aquellos contratos.

6. a Gaantlu las EmprfsasaH^ren 
las tarifas ordinarias,, ya pa.'a la explo
tación esclusiya de todas sus líneas., 
ó u'ná parte de ellas; ya pará los' ser
vicios combriíádes bon Mfas Empre
sas de ferro-carriles, íenútiráo las 
nuevas tarifas que foi-men al Jefe de 
la Inspección administrativa con 50 
dias de anticipación, por lo menos, 
á aquel en ' qufy deban publicarse, 
acompañando una breve memoria en 
que expongáis los motivos que hayan 
tenido presentes .para establecerlas y 
los cuaiíros'de apfíCa'Cion de precios, 
clasificando las mercancías con toda 
ia estension posible.

7. a Los Inspectores elevarán á 
este Ministerio-dichos documentos en 
el término áe los quincídtes sígnien- 
tes. á aquel en que los recÁbieron; con 
su informe razonado, en el cual ha
rán constar las diferencias que exis
tan entre los nuevos tipos y los máxi
mos fijados en las tarifas ordinarias 
y la influencia que las rebajas pro
yectadas ejercerán en el tráfico en 
general, en los elementos producto
res del país y en los rendimientos de 
¡a explotación de la linea en qne han 
de regir y de las demás áque puedan 
afectar aquellas rebajas.

8. a Cuaiulo haya dé abrirse una 
nueva línea ó Seticíon de ferro-carril 
á la explotación, la Empresa remitirá 
al Jefe de la Inspección administra
tiva, en el plazo marcado en la regla 
.5.a. los cnaíiros de aplicación de pre
cios m.ixirnos de la tarifa ordinaria, 
y en su caso, de las especiales con 
que se haya otorgado la concesión, 
cíasiflcan-lo siempre las mercancías 
con toda la extensión posible.

Los Inspectores trasmitirán estos 
documentos al Gobierno con su rin- 
forme en el,plazo m arceo, ep 
gla sesta.

 ̂ "'Aprobadas qne'Sean por e&le 
Ministerio, previos,fos depiás infor
mes y noticias (lue juzgue oportuno, 
las tarifas espeeiaíeS y (juadros dé 
Aplicación de las mismas/ó' Ips 
ordinarias en su caso, se remitirán 
á los Gobernadores de las provincias 
cuyo territorio ,recpn'q-UUneít.q H- 
neas ae ferro-carril, para qde se publi
quen quince dias á n ^ . de aquejen 
que deban comenzar-á regir, á éuyo 
fin faeüitaran las Empresas el núme
ro de ejemplares de aquellos dacu- 
mentps que sea necesario.

10. s i  este M ioisterio considerase 
que las propuestas de tarifas.-P poM' 
alciones, ó los coutrqtas partfoufores, 
no deben aprobarse, fo declarará asi 
lisa y llanamente, ó 'indicará, ^  lo 
ju?ga, .opp.ytjAnq, J.as.,mPdifioac,ioP?s 
que en eUps'deban hacerse^araque 
previa la aceptación délas Empresas 
y de los demás contratantes én el úl
timo caso expresado,-puedan, llevarse 
á ejecución.

11 Las Empresas no. aplicarán 
tarifas ni cundiciojies que no sc.ha- 
llen aprobadas por este álinist^io, y 
publicadas de ia manera provenida en 
las disposiciones vigentes; ni expon
drán al público' ejemplar alguno.̂  ep 
aquellas ó de los cuadros dé 
cion .de precios que np e.sté autori
zado con la firma,del Jefe de U Ins
pección administrativa y.̂  el sello de 
la misma lospecoiqn, mi. celebrarán
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contratos particulareSf cpn infracción 
de las'regias precedentes, sp jié'ná 'de 
incurrii por e^tas faiias en''las," co'r- ‘ 
reccionekseñai'adas en el árt 12 de, 
la ley de 11 de Mavierpbre de 1855' 
para la policía de los ferro-cárrili^ y 
sin perjuicio de tos procedimientos 
que en su caso correspondan ante_ 
los tribunales ordinarios.

J2. Lós Inspectores vigilarán .cui
dadosamente por si y por medio de. 
sus subordinados el cumplimiento, 
exacto por parte de las Empesas, de 
las disposiciones anteriores en la par
te que les incumbe, así como lo pre
venido en los artículos 127 aE I5i3 
del reglamento, de 8 de Julio de 1859, 
dando cuenta bajó su responsabili
dad á los (íóhernadores de próvinrij^ 
delíl^ infrdfcciPnes ó abusos que ad 
viertan, y éspééialmódte'd'e íos’ton.- 
Iratps simulados que bagan las Em
presas, todo para los efectos señala
dos eti los artículos 158 y 159 del 
reglamento citado^ y si las circuns
tancias lo requieren, pQpiéndú}d en 
conocimiento de los tribunales'ordi-_ 
nanos para que'procedan á lo qué 
haya lugar. • ;

En todo caso participarán á esa 
Dirección general la falta cometida y 
las gestiones practicadas para su cas-i 
tigo. . _ ■ .

IS. Esa Dirección general dis*» 
pondrá que se practiquen visitas ex-r 
tra.uríUnarias siémpre que sea neosr 
sario, pana corciorárse dei cuinpU- 
mientQ rigoroso y exacto de las dis-i 
posicionea que anteceden y de las de 
ia ley y reglamento de policía vigen
te, adoptando po.r sí las medidas que 
quepan en. sus facultades, y ponien
do en conocimiento de este Ministe^ 
rio los hechos ú omisiones que rae-r 
re?can corrección, para que se im
ponga en la forme prooodt nfce.

De Hea! orden, lo digo á-V. E. 
para su conocimiento, y demás 
efectos:

. Díq$ guarde áV-'E. muchos años. 
Madrid G dé Diciembre de 
Orovifl.-̂ —Señor. Director general.de. 
Obras! pújílícas*..

—5—

Dirección general de Ren
tas Estancada/ y Loterias.

En el Sorteo-'célebrado-en este 
dia para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno áías 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte diche premio -á̂  Doña María 
de las Nieves Gómez, hija de D. An
tonio, vecino de Anchuras^ muerto 
en el campo del honor.

Lo participa ^á.Y. S,.psta Direc
ción, á fih dé qué ie  sirva disponer 
se publique en el Boletín oficial y de
más periódic(os(dé 'ésíi*píofincia pa
ra que llegué á noticia de la intere
sada. '.i i :• ! - ; i ; ^

Dios guarde á V. muchos qños. 
Madrid'5 de Abril de 1 8 6 7 , Di
rector general, Jo^é Maria Bremon. 
Sr. Gobernador dé ia provincia de 
Albacete.

^Hagp saber:.qu .eel^iaA ^ 
próximo 'y hora.délas ra ^
nana, se .íí.ará priñcipio aí¿í.esÍÍQiIe (]e¡ 
la propiedad dé E.spinosasiv Lomadtól* 
del Pino Sordo, en térrníflo.deBdgar- 
ra, de la perienencia de í). Manuel 
Djodri^uez dq Vera, vecino dq. 
ráz’.

tiO que se. anuncia para cónqci- 
miénto de los interesados, quienes 
podrán asistir y prespntar los docu
mentos en que funden sus derecho.^, 

Albacete 8 de Abril de 1 8 g t . ,

El Gobeifnet,dor; "■

Dou Franriséol^aYarpo:. Jrlb Superior 
de. udrainistraciun civil 

y Gt'béruador de esta provincia.
 ̂llago saber; que el dia 3 de. Mayo 

próximo, á las 1 2  de^su mañana, se 
dará principio al deslinde de la pro
piedad de Simona Redriguez, éncia-i 
vadajin las Solabas de Riopar, termi
no de Alcaráz,

Lq que só anuncia para conooir 
npiénto de los intéreaedos' quienes 
podran acudir presenlmidosug títulos, 
en defensa de sus derechos..

. Albacete 8  de Abril de 1867.'

E l Gobernador,
f

i^raaa.cÍ6 íco  l^a.-via:rro.

^draiLnistj;$(^iO(i^ p r i c ^ y l  
Hneicnda ¡ntbli’eaw

ReIíiACion dé fos- féUklos q-ue han rê  
spUM  a la cbfi/ríkicím torrilo-, 
r4úl eh los.fuehlos y oms qm- á 
coniitimeion sñ eitpnasan̂  cuya pu~ 
biimeion tiene lugar en vk'tud 
de lo que dispone ia prevención 

de la Real, orden de 5 dC' Ju~ 
«¿Vf/ei856.

Nombres.

Gobierno militar.

Capitanía "enral de Valencia E- M. 
drden genei-al del 8 4e Abril de 1867. 
en Vafencia.--El Exmo." Sr"” Minis
tro de la Guerra c,on fpoha i  8 déi mes 
pasado dice al Exrno. Sf. Director ge- 
n ral de Itjs Cuerpos eje Estaco Ma- 
¿or del Ej§rc.(to y Plazas íp sjgufen'íe,, 
txqnfo;. ‘Sr/—L.a Réyhaí ((ji.B. pon;
íjrréglo á.'lo pré\’énulp.^qk ĵ l ríe^fa-’ 
ipentó .'vigente Isê 'hg ;
der á V. E. la'.ávtorizqcióh.(jpe'^^oll- j 
q itaép sq oficio fecha 
para cóñyócígií á  fo$ 'eb^apí'eqes

3 3 8 § J í ) ] í9 a  ÍLA f i a T O g J i .  

GOBiERSOWPiKlVlXClA.
Don Francisco'Navarro Jefe Superior 

honorario de administración civil 
y GoberuadpiMle esta provincia.

(Jitaép sq oflolp- fec'hR' 1 
para cóñyócííií á fo?'eb^apí'eqes <̂e; Sh'-/ 
gresp'qiie han de tén''CT jugar 
í hd dstábieclmíéqio^^n 'fó í 
qiits delpnJximó'Julióyvemdérp^ ' 
parido en la G ^eta de Madrid y.Bpíe--j - 
^nes oficiaip'de Ips .prpyiri^s.'eP 
programa dé Igs materia^ sobre dqe 
ha de versar y las dpmas disposicia^ 
nes que rigen en, el asunto, papa*qúe^ 
Úegándo á uoiicia dé los' aspiradtek 
prónruevari sus instancias .respectip 
^as por el conducto ' establéciao — 
pe Rpál or'deq io digq á V.'É.'.para. 
Su conócimiénto y efectos corfespph-' 
digqtes.-rbo que de órden del Éxiíip.' 
$ri f^apitan ‘.Genpríd’ Jel Ksfrito^ 
bace^saber ,erí la genergl dé-esté* ejí̂ ' 
paTa," la" debida púbÜcídad^ en ’el cqn-‘ 
éepto 'de qué el prográma-de las ma
terias dé qué acbeii examiqarsé ios 
asurantes y demás prevenciónés sor;

I bre el particular aparecerán.insertas 
j en los Boletines crnciales de !^s pro- 
|j yincias — El .Coronel Jefe de E- dn.
' Angel AlvarSf dg Aranjo.y - Cüellar. , 
! JIñy un seflo' qué ' dj.ce.-r '̂Gapííjaq'íá ' 

General ile Valenri/r '
Cóifiáñdantn lidiliuu’' de'Af^^
És copié;— El ‘ GoiUtihdarííé rriílitár.

' Clquc&d Pascual yT’orréjoq.! ''

BONETE.

Año de 1863 á 64  ̂y 64 á 65.

D. Pascual Calero 1 ,0 ^
José Iñigue? Delegado. 795
Juan Marcos G.uenoa 718
José Delegido Moreno 214
José Martínez Beamud 622
Pascual Iñiguez 1,455
Ramón Martínez Cuenca 4,664
Jo.s,é Dejado Moreno 1,607
Ramón MarRne?. Cuenca 9,270
Galalirté López 152
José Iñiguez Pelegido, 939
Ju^rí MárpQs Cuenca 1,618
íosé Deli^ido Meipafio 456
losé Martínez Beamud 1,284

Total- 23.229
rrt'

ALPERA.

Año de ÍS6$ á i864.

D. Fernando Chímente 3,346
Total, . . . 5,346

977 rrrr.—r-

GÍNETA.

Stígmdo semestre de i860 « ^7.
D. Juan Andrés Mal.a¿a 614'

Juan Martínez'Pedrón,fe ,
' ^8,824

' , ;.',.íí?i;a38
1.... I. “

;Alhacetó 40-4® Abril.de 486?. 
CailoB López de Longaria.

í^éa l A u d ie n c ia ,
•

. .Sefíreíaria:,, .
En la Gaceta de Madrid, porresr 

pcii-^n^ al d ía7 del aeíqqFsé ha
lla’inser^'Ig R^aI -

( a  íí. 'G:5j^;.(3pq
serháliún.auécnlcs^dél pueblo 'de&ii. 
residencia síp,|lR. Ijcenpja qec.es^ria^ 
teniendo,' abandpn^t^ sijs 
óQti .daño :de| ^r;i{nuo. pqblfeq,,.y dé 
que són ’ efcUacifjri^y 
ó apercibimieíito.s y multas cpn quq. 
sé i^s ha.requerido y cqmpnicadQp^- 
ra ,q.ue vuelvan ql dé'seqipeño de s.u§ 
cargos ojos renuncien,, ^dmo tam- 
bfep de lá’niSQíiSxi'lad Úfl-Oot*!

á qafp pvuúbié/ahvsq.jíjuc pOr 
rp¿cn di.9hóé .funcipnariós, .siii. 
iluda pnla.gíirjaíítía que Iq  ̂d/.jef.árr 
tic^lp. 4 4 ’delatey élcl, Notariado dq' 
no;ppd,er.,?C.r suspensos .ni privajbs 
de;,oficio ^qbé]rna\iyameDfe; j  cqiisi- 
derj^p . que 'tjieD.eh.Íps..]^ata-

rios esta garantía^ t^m b i^ la  .pro|)ih 
ley y éjFr^fám'éqto. para su cjéiupiqn 
íes da él carácter de ‘ empleados pú^ 
blicos, y en tal' concepto (feben estar 
sujetos á la responsabilidad que el 
Código penal impune qi empleado 
que abandona indebidamente su des
tino con dago de la cau^a publica, 
de conformidad con lo propuésto por 
V. I. en el expediente instruido á 
consecuencia de lo manifestado so
bre eí particular por algunos ítegen- 
tes de Audiencia, S. lil. se ha servi
do resolver:

1 .' Quelp^Nol^jqs.qwfi^la 
tuaUdad ̂  hallen ausentes de la dépar 
cacipí^de su cargp^sjff, éí̂ taC' dehidnn 
menje ^orl^adn^ p^ra cegre^ep 
al pucibk de su,r^i^én.niq ^poíro d^ .. 
un me^ improrpgabl^ á cqpí^r ijes^
d e fep u h ltp q m .4 ^ .^ ^  ft?a^
en Mqdyíd;. 3  09  ̂yorif^^
cándó '̂. s§. proíedéríi criminaimienl^, 
contra'ellqs á,'lQ que haya lugaypo):; 
el abandouo de su desRpp, 
juici.o‘ de efecUvaa las cqjrr. '̂- 
cianésj-áíqcíp^iuai^. que l,ea hfyaa si
do impuestas por dicho’rqpUyo.

2 .0  Que l̂ q. direc^y^ de 
fes Godpgiq̂  ^utari^leSíh^s Iqqpgs dé 
pnméra ins^ppia, fes 
ias de Gobierno’ "de las Aúdiericias 
cuiden de la puntual y exacta obser
vancia 4 ®! 431 del reefem^pto
genera! para el eumpiímiento'de íá 
ley del Notariado, corrigieédo disci
plinariamente á los Notarios que se 
ausenten sin la debida lioeficia, co
mo también á los que no regresen á 
su pueS 'Q al terminar la que se les 
hubiere concedido, y señalándolas up 
breve plazo para que vuelvan á sq 
Notarla, dando cuenta á este Minis
terio.

S." Que cuando se ignore el 
punto donde se halle el Notario au-* 
sente de su residencia, y do pueda 
por tanto notifioársele en su persona 
la correpcion disciplinaria y señaia- 
miento dei plazo para su regrosp^ !se 
le .hará la notificación por fiiedfe de 
edictos que -se fiiaráp bn la: cabeza 
del parfidajudfeial ,y en el pueblo 4a 
su'fe&idédBia. - ■ :

4/1 Qde trasotiníido el pláao se
ñalado sin que el Notario ausente i¿e- 
haya ̂ resqntado á servir su Nplari^ , 
se'jfírócecla cYímirtáímente, ¿gntrâ ^̂  ̂ a 
fe.:qoé hay^ lugér por qi é^bándoAb
d é ^  -

o Úup 4 0  d f  .-curso ppr Jos 
Regentes de lás.Audíehcfef n^píq ía 
subséCretaria .de ..este Mipisferip á fes 
instancias dé ios Nótanos' éñ solici
tud de licencia cuando no las dirijan 
por el conducto prevenido en el cita
do artículo JSl- del reglamento.-

-De .Real órdén lo digo á .V. I. pa
ra- los Acetos cénsiginéntes.'- Dios 
guárée-ñigíüioé años*

Lerque, de órden deV Sr. Rejgfrt'-í 
le .dhp.^ta Audiériejase éojpúiiica pofc 
médio’;defbrhéei^ Bbjéfin para qíié 
llegué á cqubcii^eiíftó''dé V:;y* de'fes 
Nbt'aid'OS'de- esé d i ^ í o  con elmés 
estrecho encárgé efe cuidar dé' sú 
exaefe rcumpli^eritp^' y de’jdar cuén- 
ta'á; S.' qde llegue á s ^ 'n o tim ' 
la'trahsgersion de alguna" dé sus tfis- 
po^iciones y .de ĵ i eii el ^iajiubiése 
a^úhb cóhrffrpclijo la primera en 
cuyo césp y 'tiempb proceda y. á fe 
qüe selé previene. Dé ía ’prefesérfe 
Réaíór^en acusará V. el recibo con 
espresibn de quedar enterado tanto 
W  como los y f e
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á y., muchos aSos. , 
AlboP.é|fe Si 'dci AUrit ,'d̂  J 8C7.—Juí t̂o ¡ 
José.,^ui(|U!3n TT¿r. júea 4fi-P ’̂hne- 
ra instáuciif dé.......

'íonsti^ de
ot: lá  G inela  ■

“0̂
Dí>ni,o^$é Áía.íia ; Serrano; Alcakie 

coiiAhueicaar de ^esta villa ,de la 
Ginela. ;•, :■-•
• ríh¿ó •Q'iV'í̂ ' oá

do a?l-AWatómiéiSfó qdc' p^tóído, se' 
sacii\SÍ'1lcjldcídtf''púhlícá,elJató 
de pesos'y.Tfifídidasdje usó voluntario 
por todÓertíérióiló eÓünomícó'dél'G^^ 
i\ tipo; dh ilüévceíchtós '
(lie9A* '¿Ícw'd¿l'üi)os dns^cifitUns'milc- 
síÁh9 y'cy‘ibdi(:i;%és''qdd .é’e hallarán 
de "íiVáiiíííê Éí/'Hn \k sida' dó'í^siídhO^. 
düíiílc!' tbilili'á í'úgár eVre'nnité las dias 
2 l 'y  ’áff.fos com éóies'dé\ll ád ^  
de ,su n á h á a ñ á . ^  .

"La Gin’éU' 8, de '\bril de 1867.;^ 
El^'Alcalde' José Mada 'Serranó'.— 
AntónióSícb^rb^ Secr^^^ ,

- : t! ■ ■ * j : : ! ■

GpW'ét’PA ^^ provincia  
-; ib o'de Murcia.
;• - l'Üb C--‘ .

Terminando en 30 de Junio pró- 
ximo.la contrata para la publicación 
del «iBoltftin ofidalí de esta p rovin
cia '̂ he 'acordado se saque de nuevo 
á pública Subasta este servicio para 
el año: económiio de 1807. á 1808,
iMiyn hioap 1̂1 urímAT
miuiío. de Mayo, ó sea el (. ínco de di- 
cliu mes, á lá lina de la tarde en el 
local acostumbrado de este Gobierno 
d&;pr<ivincia, ante mi autoridad y con 
asifllüñcia. de . un Srl Diputado pro-, 
vinciuii'.del Sria. de êste Gobierno y 
dellGorttadoridq Pondos provinciales, 
coíK'sWociohcíU ipliegO ile-xpndii'io- 
n®«)qofcs0qii9ema 'á'cimiinw^cian;’ 

Murcia ^ <lo AÍn'il de :1867 *—Eh 
Goberua^^’ de )u iM'ioyincia, José Jus- 
tOiMaararnam.m;!:.’/  ! • ■ •[

par^ la.^it^as- 
fprmjydó can pre~ 

'séhcia de tas henles óríUmes de 3 
de Setiembre de \846,‘déS de Oc- 
Úh¥i '̂\de de ti. del propio

['hieé'W'i^SO y d¿[ Refftafnento de 
ddSéWh'abre de i86^.
: Las personas que quieran 

interesarse en dicha subasta har<án 
las proposiciones en pliegos cerrados. 
y_,,rplnctados conforme al modelo 
que .•tainbién sé inserta, depositan^ 
dolos en la caja cprreda y con bu- 
zop¡,,que qstará ,cí)loeadff ,aÍ.. qfepto 
eoQjJSi. pqyfetia, dé ; éste .Gobierno., 

ígs dia.
4^ ,deji,catado'; na^ 'de-{layó,"sq ad- 
miííraíi^ ijgqaióáéuló.l’os pfiegdsque 
s^j^difijatx.^por él correo, por' la 
cirp]ii¡VSt9f l c i , á í a q s e n l e s  de 

;C^pi¿l lo.s,.que. los ■ autoricen-, 
cyjo? ■-plí̂ ’gos .^án.'.de :̂ériir' .cértifi- 
CadÓS:,,̂ { p, .V.

,.2.?../EMBo-lét’h,oficiad.,se puMi-, 
t̂ ufaj'. póep^q'j^ple. to.doS los., días 
d^jCadp' semújna/,psc¿pio los Lunes,, 
a ó t‘? ‘fji;. íasppdoe-.'^c, la '..má í̂ariá:-' 
yioP '» .'Se iSpn |3!í;R ''sso  M  so p -'

corporacionesj ’ íiin c ió tíaH o y p ar- ' ‘ 
ticnlares á quienes deba mandárse
los.

5.«*. JjOs dimensiones del Boletín 
son ¡guales en todas las provincias, 
y debe constar de un pliego de pa
pel continuo, lamañomorquilla,vein
te y seis pulgailas «le largo por diez y 
. siete’de ancho. dividido en cuatro pla- 
.nas-'CGii cuatro columnas cana una 
del ancho del) emesde. parangona, 

,jiel tipo del cuerpo diez, conteniendo 
:ca la ‘coldmna 90 lirieás del mismo

.> 4.* El tipo máí^mfé sobre que de
berán girar las proposiciones, será el 
de 20(>l) escudos,.no siendo admisi- 
;bles las que escedan de esta suma.

El importe de la cantidad en que •
: se remate este sérvieio, será ^tísfe- 
.,chO al edictor por cuenta de lós fon
dos provincial'-s y. por trimestres ade- 
JiUi'tvlbs según se'uUspone por Real 
.ói’déh' dé 8 de Octubre de ISfiG.

5 » Para tomar'parle en estas 
subasta^ las p'^rsonas-qne no tengan 
establecimiento tipógráfiéo Suíicien* 
tertiérile abastecido de' prensas ó má
quinas, tipos, cajas y demás btileé 
necesarios para- la publicación^ ha
brán de garantizar y acreditar & 
satisfacion de oste Gobierno, que 
poseen todos los elementos necesa
rios para el desenpenó 'de dicho 
servicio.

6 .‘ También es . circunstancia 
indispensable para tomar parte en 
esta subarta, qué los licitadores 
acrediten por medio '.de caria de 
pago que acompañarán á su propo
sición haber hecho el depó'^ito dél 
10 por 100 de la cániiilad que sirve 

; de tipo para-dicha subasta en la caja

tralista
correo

renutir lpS:,,pjÍmej;^, 
á los Ayuntamieiitos y aémás

(Te^pósilos de esta capital, cuyo do
cumento será dcyuelto á la conclu
sión del remate, esceplo á aquel á 
quien fuese adjiuli ada, el cual ten
drá qué aume’nlardicho depósito lias- 
la^el ^f) por 100 -do la oilada ,can
tidad que sirve,d,e tipo.

.7/. ;.E1 actfiúl edictor déj Rqlétin, 
casó di-'prw^eut.>rse á licitar, está're- 
Ieyadp, Í̂B hacer depósUp, P®*’ 
eslar 'tó4ayia éxistenle la'lianza de 
su aciuaí contrato

.8 ' -Si se ipreSentarañ dós ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá licí- 
laí'ion pública y de viva voz por es
pacio de diez minufós entre los au
tores do las misrauá; pero si la propo
sición igual tu«'*re hedía por el actual 
emiM’CS.irio del Boletín, será este pre
ferido desde luego con arreglo á lo 
dispuesto por la Real orden de 5 de 
Setiembre de '1846.

9  ̂ EJÍ édictor «IpI Boletín dará' 
gratis Ids ejemplares que se cónside- 
rén'.h'éóeáíirios ál Ministerip de la Go-, 
beimacíón, .Bibíípttíca Nacional,. ;Rq- 
genie y Fiscál.* dé- la Audiencia del 
territorio! y (íápilan- genérar'dél dÜs- 
tritó A que, pérteriece esta proyinciá;" 
y dentro de ésta'mío al Gobornádor 
civil, Gobernadorhííilitiii*, uñó é cada ■ 
Diputado . á"‘eórtcs de' la ' provincia,^ 
mientras díii'en las sesiones, úno'á 
cáda /DipliladO ' proviñdiál, íónaan- 
dánléde la Guirdia civil y' Géfés dé 
los deStacáríie’ptbs;, TnspectOrés (le .vi- 
gnáñdítdé éslH'capital' y del Distrito 
dé tas Hérréí[in'é;''Gé,féá'dé Hacíéñda 
dé;la prDyiñóiá/!AdrñipÍs;trad9íryCó- 
niisíonadÓ’cié’v mtas do'Bienes Nácio- 
náléé,’ Viéaríá gfeñalelá'éclcsiásticás d'éj 
la Riócesísj Ayiihtamíeñl'ó's'de lá pro-; 
vüicíá y -Juí^ados, Biblibtécij'pióviñ-

ciil,' Capitán y Comandante general 
del Departamento marítimo.

40. Además de lo preceptuado 
en la condición anterior,-el empre
sario del, Boletín facilitará también 
gratis diez ejemplares de cada , nú
mero para la Secretaría de este Go
bierno, cinco para la .Sección de Fc^ 
mentó, dos ' para la ^'écretariá dél 
Consejo, uno para ,1a Sección de, 
Ksládí^tiíjá,, uno á la. .Secrélaria d.e, fíf, 
Junta proviqciál (}é Bcnéficénóia unp, 
para la Secretaria dé la Junta pró- 
ivncial de Sanidad, uno al arquitec
to provincial, uno al arquitecto de 
dé Distrito, uno' al Contador de fon
dos provinciales, uno al Fiscal de 
Hacienda, uno al Inspector de las 

'minas del distrito, uno al Ingenie
ro Jefe de obras públicas, uno al 
Ingeniero de Montes y otro al Pre- 
sidenté'dólá comisión de deslinde de 
montes de está! provincia mientras 
permanezca, en ésta capital. - 

; Facilitará igualmente dos' que' 'se 
pidan pon esta secretaría por ser' 
necesarios parales espedientes.' ''

41. ' El editor iconeeryará aíchi-**. 
vados cincuenta ejemplares de Cáda 
número que facilitará á la mitad-del 
precio corriente para el públieó, ,al 
Gobierna die provincia, Diputación y 
oficinas de desamortización, si lo re
claman.

12o Para lamsercian en el'BoIe- 
tin de las comunicaciones, órdenes, 
circulares, edictos y anuncios que 
se harán siempre por c()nducto y 
con beneplácito de- este .Gobierno, 
observará el editor e| órden siguien
te:— Ordenes y disposiciones de este 
Gobierno.—De la Diputación provin
cial.—Da.Jp Cómandanci.a general. 
Dé las ófíciñás.dellacitínda —De los 
Ayuntamientos.— De la Audiencia 
(leí feiTitorio!—De los;Juzgados.— 
De las oficinas de desamortización.

13, .Debiendo^, insertarse; en,' el 
"Bpletin ' tqda la'parte oficial com-. 
pi'imilida’ qn lá* p,rimera Sección <lc la ■ 
Gác'('mri4e Altidri'l íógun j^revionc-.la 
Real ,'órd^n d^e.'íp áq Ago l̂jó dé ‘lép lf, 
el JcÓp.trátíslá ;estaná,..obligado, A -suŝ ij 
criblrse'álii.c.há Oacetó- cpn„el, rfcfcífr,. 
do Ó^e(o^ dándose la'préfpreoqiapá-,, 
ra'su, ihméJiata insorcion á. aquellas.

■ órdenes, que -se cboáidercá mas urgep,- 
tes y de mayoi*interés, á cuyo.fín re
cibirá las oportunas instrucciones 
por la Secretaria de este Gobierno.

14. Cuando en el cBolelin,«.ordi
nario no cup,ÍGse alguna orden, regla-, 
mcnlp etc ni auq en letra glosilla„se 
aumeptarán por cuenta del contra
tista él pliego ,ó pliegos necesarios,, 
para qué no se interrumpa la inser-, 
cibú, si'éste Gobierno da , considera 
urgéúte. . ■ >

,15, Cuando las. necesiílades (Jel 
sepicio exijan la púbhea9Í,on...^,Rpr 
letiñes exlráordinarios, prévla riém- 
pré la .autorización del- Cóbérnádor 
civili, si estos no fueren sobre asun
tos ue Gobierno, el importe de su pu- 
blicácioñtséhará de cuenta de la;De- 
endénciá ú oficina que los reclamase,

16. Los, anuncios relativos 'á 
aráórtuáciOD se insertarán conformé 
á lp  . prevenido en lalleal órden de 8 
dq Julio'fíe:4838.

'i i . ,' En üño de.lqs cuatro próxi
mos números del «R,óletin»_ de cada 
mes se insertará! eldudice de lpd;is jas- 
órdenes dél mes anterior; y en el úl
timo número del año uno general, 
redactándose ambo»- índ¡ces-por el 

V i

ediploi;,. riiédiahté, k-apifibapien ‘ pí*é- ;
vía de este 'Goliérno, *

18! e 1 .'editor deberá tener emen- 
dido qué ,eí contrato es á riésgo y, ; 
ventura, no pudiendo per lo tanto 
reclamar indemnizacipñ i: Iguna por' 
!circuastancias, que nq se é.vpresen en 
este pliego de condícioni*s

49- ..A la una en puoto del dia 
cinco de Mf̂ yo próximo/se ,procedefu 

. ,á; Iĵ r, .p^lura d,é los _ pliegos deposi- 
tadpfi' nas.y,er. dm 4 .de/.uícho mes,. 
I0s.cuales.sérA^, Ipidps ppr.;eI.S'ecre-' j 
tarm .¿e 'p̂ ’tpjpo^íefripv.y;, sehayá.'Ja ! 
adjudicación-del .remate.lV ftiYor del 
mejor póstoi;, sin que estp deba con-( 
siderarse aprobado .óefimiU'íuqeptó, , 
hasta que recaiga la aprobación de 
la Diputación provincial, á cuya Cor
poración se remitirá copia del acta 
de la subasta.

20. Adjudicado el remate, el edi-, . 
,tor dacá principio á cumplir su cpn-.,; 
trata\dn,-.I.'o de.Juíío de 1867 y 

'terminará' en;30' de.Junip de 1868. , .
, ^4 ,, Eos, .pliegos dei,proposición. . 

•que hayan ,de,hacerse, sé¡¡redactarán . 
con estrila súgecion al siguieúte,. .

• ‘ Modelo., ' ' '

D̂  Ni''N, ..; vecinode...¿; se obli
ga á imprimir y publicar el • Boletín 
oficial *>' de la provincia de Murcia 
todos los'días del año económico de ' 
1867 á'68 escepto los lunes de cada ■ 
semana, y repartirlos: por su cuenta < 
y riesgo á los suscritores'de la Ga'pt-'  ̂
tal .en los mismos días, enviándole ; 
por el correo masinmediato al de sú 
publicación, á los d«^más pueblos y* 
Suscritores. con ostrirta stigecion al 
pliego (le condiciones piiblicadu para 
esta subasta por el Sri Gobernador
civil (le la provincia en el número.....
del «Boletín oficial;» fecha:..;... de 
Abrí! débeorriente' año, abonándole 
por'dicho servicio la conttdad' de. ... 
á cuyo mismo efecto acompaña la 
carta de pago ^ é .'  acredita haber 
depositado la . suma' 'dé doscientos 
('ÍQCuenta ea'‘Uild9 en la'Tesorefia'.de ' 
Hacienda pública de esta Gapitahi;. ‘

(Fecha y firma del interesado.) . ̂ ,

REGimCACION. '
Por un error involuntario come

tido-en el número anterior,, en la 
numeración correlativa de este pe
riódico; donde áic^ núm. i22y debe 
decir nmi. i2S,

SECCIONO'OFICIAL.

En la imprenta de esto 
periódico se bailan de ven
ta toda clase de impresio
nes para los ¿J îintamíei)- 
tos.

ívip-, dt'-Élias-S r̂‘.Aa
¿ J o i i c e p c i o i l ,
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